
 
AUTO No. 247 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
Armenia Q., Febrero catorce (14 ) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF.: 63001311000220160026699 

 

Como quiera que se allegó por parte de la Curadora el Informe de Valoración 

Judicial de Apoyo realizado por la Personería Municipal de Armenia Quindío, 

obrante en ordinal 016 del expediente digital,  de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 38, numeral 6º  de la Ley 1996 de 2019, se ordena correr traslado por un 

término de diez (10) días, a las personas involucradas en el proceso y a la 

Representante del Ministerio Público. 

  

Por Secretaría compártase el link del proceso a la Representante del Ministerio 

Público. 

Como quiera que del informe se desprende que la titular del acto jurídico reside en 

el Barrio Modelo manzana K casa No. 12 de Armenia Quindío, se dispone que a 

través de la Trabajadora Social adscrita al despacho, se lleve a efecto la Visita 

Socio Familiar que ya fue ordenada y se encuentra pendiente su practica. 

Notifíquese a la Trabajadora Social para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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